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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente demanda 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2021. 

 

Escribiente,  

Lizeth Paz Cisneros 

 

Radicado: 760013110010-2021-00261-00 

Privación de Patria Potestad  

 

Auto Interlocutorio No. 1190 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Correspondió por reparto la demanda verbal de Privación de Patria Potestad, 

promovida a través de apoderado por la señora Mónica Díaz Ortiz, mayor de edad, 

respecto de la menor Valentina García Díaz, contra el señor Cristhian García 

Montoya, quien cuenta con las mismas condiciones civiles.    

 

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta ciertas irregularidades 

que impiden su admisión, tales como: 

 

 

1. La solicitud de las personas presentadas como testigos debe dar 

cumplimiento al artículo 212 del C.G.P., en cuanto a la precisión de los 

hechos sobre los que van a deponer los mismos. 

 

2. Debe corregir en el acápite “Pretensiones” en cuanto a lo señalado en el 

punto numero 3° toda vez que no es de este trámite el nombramiento de 

curador o tutor legal para que represente a la menor.  

 
 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se inadmitirá la demanda, 

se concederá el término de cinco (5) días para ser subsanada, so pena de rechazo 

y se reconocerá personería a la apoderada judicial de acuerdo a los términos del 

poder presentado. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 113 hoy  notifico a las partes el 

auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali  19 de julio de 2021 

La Secretaria.-  __________________ 

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda y concédase a la parte demandante, el término 

de cinco (5) días, para que corrija los defectos advertidos, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería judicial a la doctora Dyana Milena Osorio  

Castaño, identificado con cédula de ciudadanía No. 38611570 y con T.P. No. 

354049 del C.S. de la Judicatura, en la forma y términos del poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 
  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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